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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

Con base en lo dispuesto por el artículo 62 fracción 11 de la Constitución 

Política local, la Diputación Permanente que integramos, ha formulado y 

aprobado diversos dictámenes sobre asuntos que quedaron pendientes 

de dictaminar al terminar el primer período de sesiones ordinarias de este 

tercer año de ejercicio legal. 

Los asuntos dictaminados se refieren a diversas acc1ones legislativas 

que, en su generalidad, trascienden en beneficio del desarrollo 

económico, político y social de Tamaulipas, a través de los decretos y los 

acuerdos que habrán de expedirse de ser aprobados en definitiva. 

En Sesión del Pleno Legislativo celebrada el 15 de diciembre, se aprobó 

la designación del Fiscal General de Justicia del Estado, que por mandato 

constitucional debe rendir protesta ante este Congreso del Estado, 

habiendo quedado pendiente la realización de la misma, por lo que se 

considera factible incluirla como parte de los trabajos de la Sesión 

Extraordinaria. 
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En ese tenor, atendiendo el principio jurídico ordinario de anualidad fiscal, 

resulta necesario poner en consideración para su inclusión en la presente 

Convocatoria, la expedición de las Leyes de Ingresos de los Municipios 

de Tamaulipas, las cuales establecen los ingresos que proyectan 

conseguir, derivados de los rubros y conceptos provenientes de los 

Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Participaciones y 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

para el ejercicio fiscal del año 2019. 

Asimismo, esta Diputación Permanente ha emitido dictamen por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Bienes del 

Estado y Municipios de Tamaulipas y la Ley del Registro Público de la 

Propiedad Inmueble y del Comercio, con el objeto de otorgar mayor 

seguridad y certeza jurídica a los bienes patrimonio del· Estado de 

Tamaulipas; respecto a los bienes inmuebles vacantes. 

Se encuentra también el dictamen mediante el cual se expide la Ley para 

Regular la Apertura, Instalación y Funcionamiento de las Casas de Empeño 

en el Estado de Tamaulipas, el cual tiene como propósito crear un marco 

normativo que regule el otorgamiento de permisos a las casas de empeño, 

para ofrecer al público la celebración de los contratos de mutuo con interés y 

garantía prendaria, con el fin de salvaguardar los intereses de las personas 

que acuden a estos establecimientos, así como vigilar la legítima 

procedencia de los bienes que se les otorgan en garantía a dichas empresas. 
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También, resulta factible poner a consideración del Pleno Legislativo el 

dictamen mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas; de la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas; de la Ley 

Reglamentaria para Establecimientos de Bebidas Alcohólicas, así como 

del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas, a fin de actualizar diversas 

disposiciones en materia tributaria, lo cual permitirá solventar los costos 

que generan la atención de las funciones y servicios públicos que presta 

el Estado; perfeccionar el cobro de los derechos correspondientes por 

distintos servicios que presta el Estado. 

Destaca también el dictamen mediante el cua·l se expide la Ley de 

Ingresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2019, el cual 

tiene el propósito de establecer, mediante el ordenamiento fiscal en 

comento, las fuentes legales recaudatorias, a través de las cuales el 

Estado habrá de percibir los recursos públicos necesarios para solventar 

las actividades de las funciones fundamentales del poder público, a favor 

de las necesidades colectivas. 

Asimismo, esta Diputación Permanente pone a consideración de los 

integrantes de esta Legislatura el dictamen mediante el cual se expide el 

Presupuestos de Egresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio 

Fiscal 2019, con el objeto de establecer la forma y estructura, mediante 

las cuales habrá de ejercerse el gasto público por parte de las 

dependencias y entidades públicas, en el cumplimiento de sus funciones 

dentro del ejercicio fiscal que comprende del 1 de enero al 31 de 

diciembre del año 2019. 
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De igual manera, se encuentra el dictamen mediante el cual se autoriza al 

Ejecutivo del Estado para que a través de alguna de sus dependencias o 

de una entidad pa.raestatal, celebre un Contrato de Asociación Público 

Privada que permita lograr los fines indicados en el mismo, con relación 

al Servicio de Red de Seguridad Pública para el Estado. 

Cabe señalar que quienes integramos la Diputación Permanente, 

estimamos que los asuntos referidos con antelación se encuentran en 

condiciones de ser discutidos y, en su caso, aprobados en definitiva por 

la Asamblea Legislativa, ya que su trascendencia en el entorno público y 

social de nuestra entidad federativa amerita que sean resueltos a la 

brevedad posible. 

En este tenor y habida cuenta de la importancia de los asuntos que se 

encuentran pendientes de desahogar por el Pleno del Congreso, quienes 

integramos este cuerpo colegiado, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas en los artículos 49, 52 y 62 fracción 111 de la Constitución 

Política local y por los artículos 53 párrafo 2 y 79 párrafos 1, 2 y 3 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, nos permitimos presentar esta 

propuesta, a fin de proceder a la emisión de la Convocatoria a una Sesión 

Pública Extraordinaria del Congreso del Estado para conocer, discutir y 

votar los asuntos referidos con antelación, al tenor de las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

Primera. En términos de lo dispuesto por los artículos 49 y 62 fracción 111 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 79 párrafo 2 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, compete a la Diputación 

Permanente convocar al Congreso a Sesiones Extraordinarias, a fin de 

tratar los asuntos que, . específicamente, comprenda la Convocatoria 

correspondiente. 

Segunda. El motivo medular de la Convocatoria a una Sesión Pública 

Extraordinaria se sustenta en la importancia que revisten los dictámenes 

que la integran, mismos que son susceptibles de ser discutidos y, en su 

caso, aprobados en definitiva por el Pleno del Congreso. 

Tercera. Para la celebración de la Sesión Pública Extraordinaria a la que 

se convoca, es menester que, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se elija en Junta Previa a la 

Mesa Directiva que habrá de presidir la citada sesión. 
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Cuarta. Con base en los consensos sobre el mecanismo adoptado por la 

Junta de Coordinación Política de consuno con la Diputación 

Permanente, para el desarrollo de la Sesión Pública Extraordinaria, a la 

luz de lo dispuesto por el artículo 78 párrafo 2 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, dicha sesión podrá prorrogarse más de 5 

horas, por el tiempo que sea necesario para concluir el desahogo de los 

asuntos contenidos en el orden del día, inclusive pudiendo declarar un 

receso para concluir el día siguiente o en fecha posterior que acuerde el 

Pleno. 

Quinta. Tomando en consideración que los integrantes de esta 

Diputación Permanente tenemos pleno conocimiento del contenido de los 

dictámenes que se encuentran en posibilidades de ser puestos a la 

consideración del Pleno del Congreso en la Sesión Pública Extraordinaria 

que se propone, y que los mismos quedan a cargo de este órgano 

parlamentario, con base en las facultades otorgadas a este Poder 

legislativo por el artículo 49 de la Constitución Política local para acordar 

la celebración de Sesiones Extraordinarias, y estimando que la propuesta 

que formulamos entraña una solicitud de carácter urgente, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 62 fracción IX de la Constitución Política local, 

desahogaremos el proyecto de Convocatoria, al tenor del siguiente: 
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PUNTO DE· ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A UNA SESIÓN 
PÚBLICA EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL VIERNES 21 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2018. 

Artículo Primero. Se convoca a la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas a una Sesión 

Pública Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 10:00 horas del 

día viernes 21 de diciembre del año 2018, con Junta Previa en la que se 

elegirá la Mesa Directiva que dirigirá los trabajos de la citada sesión, la 

cual podrá prorrogarse más de 5 horas o por el tiempo que sea necesario 

para concluir el desahogo de los asuntos contenidos en el orden del día, 

inclusive pudiendo declarar un receso para concluir el día siguiente o en 

fecha posterior que acuerde el Pleno. 

Artículo· Segundo. El objeto de la Sesión Pública Extraordinaria referida 
en el artículo anterior será exclusivamente para tratar los asuntos que a 
continuación se describen: 

l. TOMA DE PROTESTA AL TITULAR DE LA FISCAlÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

JI. Discutir y resolver en definitiva los siguientes Dictámenes: 

1. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas y la Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio. 

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley para Regular la Apertura, Instalación y 
Funcionamiento de las Casas de Empeño en el Estado de Tamaulipas. 
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3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas; de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas; 
de la Ley Reglamentaria para Establecimientos de Bebidas Alcohólicas, así como del Código Fiscal del 
Estado de Tamaulipas . 

. 
4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Estado de Tamaulipas para el 
ejercicio fiscal 2019. 

5. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2019. 

6. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado para que a través de alguna 
de sus dependencias o de una entidad paraestatal, celebre un contrato de asociación público privada que 
permita lograr los fines indicados en el presente. 

7. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Abaso/o, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 

8. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

9. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Altamira, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 

1 O. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Antiguo 
More/os, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

11. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Burgos, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

12. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Bustamante, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

13. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Camargo, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

14. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Casas, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 

15. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

16. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cruillas, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

17. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de El Mante, 
Tamaulipas, para ei Ejercicio Fiscal 2019. 
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18.· Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Farías, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

19. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Gonzá/ez, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

20. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Güémez, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

21. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

22. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Gustavo Díaz 
Ordaz, Tamau/ipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

23. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

24. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jaumave, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

25. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

26. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Llera 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

27. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Mainero, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

28. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

29. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Méndez, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

30. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Mier, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

31. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

32. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Miquihuana, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

33. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamau/ipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

34. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo More/os, 
Tamau/ipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 
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35. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 

36. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Padilla, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

37. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Palmillas, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

38. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

39. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Río Bravo, 
Tamau/ipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

40. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de San Carlos, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 

41. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de San Fernando, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

42. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 

43. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 

44. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tampico, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 

45. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tu/a, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

46. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

47. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

48. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Villagrán, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fisca/2019. 

49. Con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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Artículo Tercero. Bajo la actuación de la Diputación Permanente en 

carácter de Mesa Directiva, se celebrará en Junta Previa del Pleno 

Legislativo la elección del Presidente, Secretarios y Suplente de la Mesa 

Directiva que conducirá los trabajos legislativos propios de la Sesión 

Pública Extraordinaria. 

Artículo Cuarto. Comuníquese la presente Convocatoria a los 

integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 

Estado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día 

de su expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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Así lo acordamos y firmamos en la Sala de Comisiones del Recinto Oficial del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DIP. JOSÉ C 

. (\ ~ 
V CAL 1 

DI P. JUAN~ ALICIA SA2H JIMENEZ 
Vú.M. ¡Jr;, ~(X~ • , 

VOCAL 

~"-fr ¿i. J . 
DIP. JOSÉ Hl DIP. GUADALUPE BIASI SERRANO 
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